RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0002600 , E.  1958/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga del convenio suscrito con la Sociedad Civil “Instituto Mujer y Sociedad” para la prestación de servicios de asesoría jurídica a mujeres en situación de violencia doméstica y vulnerabilidad social en la zona Comuna Mujer Centro 8, 9, 10, 11, 12, 14, 17 y 18 ; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 836/13 de fecha 25/03/13, el Intendente dispuso la aprobación del texto del convenio de referencia, mediante el cual la Intendencia donó a la Institución la suma total de                  $ 3:570.432, ajustables por IPC en lo que no corresponda a haberes de personal subordinado, por el pazo de un año;  
2) que en las bases que rigen la contratación, se estableció que su plazo era por un año, y que podía renovarse, por un plazo igual, previa evaluación favorable;
3) que el Contador Delegado con fecha 11/03/13, observó el gasto de $ 2:380.288, por contravenirse lo dispuesto por el     Artículo 33 del T.O.C.A.F.. El gasto fue reiterado con fecha 15/04/13 y con fecha 25/02/13 se suscribió el contrato;
4) que la Contadora Delegada con fecha 02/12/13 observó el gasto de $ 1:190.144  por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F..  El gasto fue reiterado con fecha 09/12/13;
5) que en la oportunidad por Resolución Nº 474/14 de fecha 03/02/14 la Intendenta dispuso la prórroga del contrato de  donación modal, por un plazo de 12 meses, a partir del 25/02/14, por un monto de            $ 3:573.078, ajustables por IPC en lo que no corresponda a haberes de personal subordinado;
6) que con fecha 28/03/14 se imputó la suma de          $ 1:346.000 con cargo al Ejercicio 2014, Activ. 311000206, Deriv. 554000, dejando constancia la Contadora Delegada que dicha imputación parcial es a Rubro con disponibilidad;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 31/04/14;    

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;                                                             
 2) que las obligaciones asumidas se comenzaron a ejecutar en forma previa al ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultandos 5) y 7)), contraviniéndose lo  establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  en virtud de lo expresado en los Considerandos;   y    
2) Devolver las actuaciones.
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